
ffitrfilgffirJ*
Puerto Salgar Cundinamarcá, 11 de diciembre de 2025

Entre los suscritos GAHIILO ANDRES FRANCO CASTILLO' mayor de edad, residente en

Pue¡to salgar cundinamarca, identificado con la céduta de ciudadanía No' 1'081'820'689' en su

calidad de PER$OI{ERO MU}'llclPAL DE PUERTO §ALGAR CUNDINAMARCA' de conformidad

con lo establecido en la Ley 136 de 1994, en especial el artiCulo 181, los artículos 108 y 110 del

Decreto 111 de 119§ y en ejercicio de tas facultades conferidas en el Decreto 1082 de 2CI15, Ley

80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, debidamente facultada para contratar en su calidad de

representante legaly ordenador del gasto, quien en adelante se denominará LA PERSONERíA de

una parte; y de otra LUCELLY PAEZ PEREZ mayor de edad, identifrcada con la cédula de

ciudadania No. 33,704.366, quien para efectos del presente contrato se denominará EL

'SNTRATISTA, 
con fundamento en las disposiciones de la ley 80 de 1§93 y en concordancia con

la ley 1150 de 2007, procedemos mediante Ia presente a:úa a la liquidaciÓn de mutuo acuerdo del

coNTRATo or uiÑ'lrrllÁ áunNrh pMN406-2025, cetebrado entre las partes previas las

siguientes

1. Que la
invitación

del SECOP ll la

ropuesta Para elp

cumplía con los requísitos para celebrar el contrato

3. Que rnediante comunicac¡On del diez (10) de octubre-de 2A25' la Personería -de-luerto 
Salgar

cundinamarca aceptÓ la oferta de LUCELLV plez PEREZ por valor de $ 5'000'000

4. Et plazo para la ejecución del objeto contractual era de cinco (05) días hábiles' contados a partir

delActa de inicio.
5. eue el varor der contrato fue ra suma de cINCo MTLL0NES DE PEso§ (s5'$00't,§0'oo)

MCTE,
6. Que la forma de pago del contrato se establecié de la siguiente T?ner: El valor de la

presente contratacifiás Oe CINCO nfUlONgS DE PESOS (SS'OOO'OOO'oo) MCTE el cual se

cancelará así: UÑ Úl acta únicá por valor de .CINCO 
MILLONES DE PESOS

($5.000.000.oo) MCTE,'právia pto"ntr"iOn d" infot*es de actividades y cuentas de cobro

avaladas por el supervisor. Exigible§ prev¡a certificación del supervisor sobre el

cumplimiento det 
"o-nfrio, 

o*meaiiOn Jet'pago de liquidación de seguridad §ocial' salud'

pensión y riesgos laborales en el pot"*,it"É estabiecido por el Gobiemo Nacional y

presentaóión de informe de actividades'

CONTRATO DE M
5).

2. Que de las PROPUE§TAS que fueron recibidas, el Proponente LUCELLY PAÉZ PEREZ

BILATERALACTA DE

CONTRATO DE MíNIMA CUANTíA PMN.OO6'2025

"§UMINISTRO DE PAPELERIA, ÚTltES DE OFICINA, EQUIPOS, II'IUEBLES Y

OTROS ELEMENTOS"
OBJETO

DirecciÓn:TransversalllCallel2PalacioMunicipal

Gorreo electrónico: P*eIqq neri a@ P ue *qs a I E e-r:CLrnd i n a nLa rqa' g gv §q
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7. Que con el objeto de respaldar esle lgmprofnlsg contrac'tlal' la Personería de Puerto Salgar

Cundinamarca expidio-ir Cáilmáao de Dii[lnin*1oao.!1e-lpuestal No' 72 del 19 de septiembre

de 2025. y etcertificaáo o* R*gi=t o rresufuestarrrrg .to.aj del 10 de octubre de 2025

8. Que en ta expedicién iniciat quedó r*g[iáá et clasificador2.1.2.Ü2-02.008 fuente 1'2'1'0'00

fuente cuipo 1.2.1,0.00 - INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION CPC 82124'

correspondiente a "servicios de asesoramiento y representaciÓn jurfdica relativos a otros campos

del derecho", clasif,caciÓn que no se ajusta a la naturaleza del objeto contractual' el cual se refiere

a suministros de papelería, rltiles de oficina equipos, muebles y otros elemento§' Por lo anterior' y

con el fin de mantener la coherencia técnica y la correcta ejecuciÓn presupuestal' se solicitó

efectuar dicho cambio al crasificador 2.1.2.a2.a1.003 fuente 1.2.1.0.00 fuente cuipo 1.2.1.0.00 -

tNGRESos coRRtENTES DE LTBRE DEsINActoN cPc 3899998, correspondiente a "Artículos

n c p para escritorio y oficina", que corresponde a la categoría adecuada para este tipo de gasto

CDP: 9M DEL 0§-12-2025 Y RP:2131 DEL 09*12-2025

g.eue según el ACTA DE SUPERVISIÓN Y FAGO BEFINITIVO, EL CONTRATISTA cumptiÓ can

er contrato en debida forma y con ros aportes"a ráruo v pensión, de conformidad con ro establecido

en er artícuro 23 de ü l;;; iso o* zooz, ei¡nciso z y Li parágrafo 1 der artícuro 41 de ra Ley 80 de

1993.
10. Que elbalance económico y financiero delpresente contrato, es el siguiente:

Acta
No.

Actas de Pago Valor contrato Valor acta Saldo contrato

1 21 de noviembre de 2025 $5.000.000 _ Qñ

10. Que EL CONTRATISTA declara que acepta la presente liquidacíÓn y que a la fecha no se le
posteriores reclamaciones

adeuda suma alguna, lo cual renuncia de manera a hacer

por otros

11. Que las
por todo concePto.

PMN-006-2025 en
presente acta.

DE M|NIMA CUANTIA
en los términos de la

PARA EFECTOS LEGALES, ESTA ACTA PRESTA MÉRITO EJECUTIVO.

En

En constancia se firma al once (11) día del mes de diciembre de dos milveinticinco (2025)

\ r^d'?l/\-,-Loc*\\ \1

YLUCELL PAET PEREZ

cAlr¡ilLo CASTILLO

Dirección: Transversal 12 Palacio fVluniciPal

$5.000.000

I:sgieré

Correo electrónico:


